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,
EXCl\'J:O. AYUNTA..1\UENTO DE"

BIL"BAO·

Francos •.•. ,. .... ..• ... 29,75
Libras- ..• . ; ..•. ..53,05

. Dólares !~•••~ , •••. 10,72
.Francos suizos :.. ..• 245.40
Escudos , ·48,25
Peso moneda legal ,. 2,80

J

"l 'f I pales laminadas e:.t circulaci6n de misma y se procederá ,en cori.se~·
ti n U'n··c i O s' O I i e i a e § los emuréstitos de Casas' Barata,s cuenc:a.

1918 dé! 570 de int·erés anuaL Me· "6,0 Los .tenedores qu.e no aeen ...:
e o M 1 T E D E 1\1 O'N E D A joras· urbanas 1921 d\:l 5% de in-o ten la conversión y que d-entro de

E X T R A N JERA t-erés anua), Nuevs., trai9-a de aguas los plazos establecidos opten pOI
y -extensión d-e Bilbao '1927 del 50/0 el r-eembol~o, pa~'a queést-e se haga

Día 25 de noviembre de 1938 y 5~%, con y sin· impuestos,. Be- ef.ectivo, deberán..además, 1,00 qua,
. " ' . gcña 1920 d.~l 5%, Begaña 1921 tengan los títulos, presentarlos en'

CambiOs ce compra de monedas .;r"'l 60/ ~. D"us't-u 19,20 u"el 5C1.. ti d· d di 1 u...., ,0.J y - /0. . -un plazo d-e cinco dias habiJ.€s, con",,\
puo 1cados e. acuer o con las 'S·~ ';2 o L . ," . L De t d dI' . t .•
Tlo-iciones oficiales',' " a,convers:on c.e eSltas .:u- ados es € e slgmen e al de la!
~ ;:,. • . das ·se hs.rá a la. ¡::2.r d,e los valo- entrega de su -escrit·o de no acep....

Div1sas .procedentes de expor-, res nominales de sus respectivos tación,y'los que no les tengan, 'de~ ,
·ta('iones titulos; por los de la nUZ,va '2misÍór. berán presentar estos título.s 'en!

Francos .. ~ '" ., , '.. 23,80 1

1

de Deuda Muniéipal Vnificada. 1un plazo de quince días hábiles.:'
Libras oo' : •• , -... 42,45 "3." Se acuer9.a qu~ los t-en-e- 1 contados d·esde el s1g1~iente al en
DólaNs lO' ..', '.. 8.58 dores d-e los títulos 'que acu-! ~e ~ecobranla tenencia material
Liras ., lO: 45,15 dan a la conversión. percíbir:tn, I a-el tltulo.
Francc3 s'ulzos .. , " .~. 196,35 inmecijatam-ente, bifn con los cu- "Unos y otros deberán acredl..,
Reichmark '" '" ,'" 3,45 pones que nevarán los nuevos tí- tar la posesión legitima de los mis·
Belgas ,' ". 144,70 tulos o ""bien con el resguardo qti€ mas' con ant-erJoridad al 19 de ju-
FloriI~es ..• '" .. , .,. 4:.72 €n el i'nterin se' les f.a·cil: te , \ les 'lio c.·e 1936 o su lega-l adquisición,
Escud~s' '" 38,60 int-ere5·es pendienfes- nasta el ~UEr-' con posterioridad' a dicha fecha.,
Pe~o 'de m'oneda legal 2',25 to trim2stre de '1937 inclusive, con "En cu:;nta a los interBses vel1ci...
Corenas checas ,. 30' nrfglo a los tipos yi cond~cic.rie3 dos "de estcsJitürc,s. hasta el mo"
COl'onas suecas ...••. ; 2,19· de interés de los a'nteriore:; títu- mento de haber solicitado el reem..
Coronas norw;gas 2,H los. bolso del capitaL e-J Excelentísima-
Coronas .Ji~ne~a.s .,. ...1.!9D ''En cuanto a los intereses cO-1 Ayuntamiento acordará. en su día;
Div:sa.slibre.s .impot'taffas volunta- .rr€:spond:entés ál ejHcicio .de 193o, ¡.10 proced.ente. .. .

ria y deEinitiv:lmente se abonar:in en la siguiente fO'!"~ "7," Les....tene.dor~~ qu~ .acept€l1
ma: ........,. la converSlon podran:· utlllzar \pa- .

Los del pri!h-2l" trimestr-e d~ ,1933, ra la misma v nara cobrar los in....
se pagarán en 1.0 c.e enao de 194:4. tereses vé¡:c::do; 11ásta el 4.0 tii..

Los dei 'segundo, el 1." c...e en-ero rnestre d~-Jg37f inclusive, los títu"
-e.~ 194:5. . los origlhales, los qu:::- los tengan,.

Los 'd-el tercero elLO de en-ero y aqu-ello3 que solamente tengan
de 1946.' res.guardes de depósito de los mis;

L ' , 1 .. €.l" d . ··mos en Bancos, Inst.i¡uciones doa'
os c:e cuarL.Q, l." e enero' e ' ,,'t c' d D "t o<:!'" 1Q&.7 re_~ O. fl-J as ·e ::pon ,{), rga~

- ,,_. nismos y Co:ooraclones Púb1icas~

"Los t-en-edores podrán. d·2scor.ta!" podru·'" Ut:'iZ":'" .",,,,tp ...... t\C"ill"",..,f,;."
~... I"I~ ..... ¡;.4,... ..... ....-: 0,;,", u..... t.~ ..I. ..... l..:..,vv.

___ a la par estos cupones al amparo aun cuando s.::: trate C2 Estableci..
.:(l 11. u n e i o de un convenio celebrado €ntre el mientes. InsEtucio~-es. Ccmoracio..

Excmo. Ayuntamiento y la Banca. lees y Organismos Públicos 'que ra~
El EXcmo. Ayu:¡tarni:ento de esta "4.0 Se acuerda'1u.e los plazos Idiquen (n zona aún 110 llberad~,.

~tma, en sesió.n públi<::a, extraordi- p2'!"a aceptar o no ac-eptar y r~a- si-empr€ que E,~OS d-epósitos se ha
nada .cel-ebrada el día 12 ·de no- 1
viembre de 1~38 del III Año Triun- i~ar o no la cOlwasión. serán los I yan constituido con ant~l'iG"~dad
f 1 d t' too - 1 '. siguientes: - al 19 de juno ce 1936. .
a., a- o,p o, con c~. 0'8 requ~Sl-,,) De 1-" tI" . ~4 b1' .

tos y i'ormalida-d-es legales y por a ~.:> Qlas na .Ul'a es, con- ' 8.? Los tene~cres '} C? ~lgaclO •.
U11animidad, el ,sigur.··ente acuerdo: 1tados .d.esae la, fec~~ en. que' senes de las D~u~~s 'J\,!-u. lClpales" de
. "1.0, El Excmo..Ayuntamientoan.~~c;oe la e'Je~u:lOn. ae es~ ·2.a y 3." am?!l'acl?n ce 1900 y 1::116.

de esta villa, en USo d-e las facul- ~cli",rÜ-o, pa:-a lQ~ L-CnBo.ores .res~- .del 4% d-e mteres anu~1.que ,de.
Jades que le' concede el articulo ~2 ra.;nu:s :n BIlbao y en la p~ov~ncla seen c?ns}rva,r .s~s .,.antJgUostl~U'
~. Reglamento de Hacienda Mu- d.. VLZC'"ya. ~ . . los. deoe.ran sohcIta~lo por escr.to
ñicipalde 23 de agoste de 1924, vis- "b) De 20 días naturales, con- e:1.1a mIsma forma ..plazo y con~
tos los informes d~ la Comisión de tados des-de ig-t:Lal fecha. para los dlclones quP. les d2m,as.
Hadenda y de la' Intervención Mu- tenedores residenks fuera de la "Los que no hagan esta mani-
7iicipal y el 'dictam,en d.e los Le- provincia de Vizcaya. _ testación .expresa. se entenderá qU-9

Ifrad~ 'a que },l.~.ce referencia ei ar~ "5.0 Se acuerda que, pasados 105 optan p_or la converslón al nuevo
~ícu1o &1 del citádo_ Reglamento y plazos indicados en el punto an- signo. de Deuda Mnnieipal Unifi..
~ntando Cl>n el concurso de las tenor, sin que lo",> tenedores res.:- cada. ..
pajas de Ahorros Provincial y Mu- pectivos hayan hecho constar pre- "Los teriedores de estas Obliga..
mcipal y ·.uelos Bancos de Bilbao, via y concretamente por: medio de ciones que. no utilicen esta: opción
fizCaya, Comercio, Hispano Ame- escrito dirigido al Sr. Alcalde-P,re·· y se que<'ten con los antig~os títu<c
d,cano, Urquijo Vascongado, Cen- siden·te del Excmo. Ayuntamiento, los, solamente percbirár.. los· inte·
!trM y (;-uipuzcoano, acuerda la que no a.ceptan ·la conversión,' se r€S€s veTlcid·os, los sucesivos y la¡
óOnversf,ón d~ 1M Deud-as Munici- considerará que han optad-o Dor la ·amOrtización, ell, .su caso, Drevio.'..
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'~"los trámites de pr€sentación de .los 19,38, del·.!n Año Triun-fal, adoptó, "a)· A la operación 'de conver-
'~it.ulos originales y sus cupones, con· todos los requ:sitos y "formali: s:ón a un salo y'll11ico signo de las
eou demostración de la legitimidad dades l-egales y por unanünidad. el Deudas laminadas del Ayunt.a-
.(ie su pertenencia, . sigu;'ent·e acu:?l'do; . Jniento_

. "9.0 Para la mej'lr' ordeT'ación "L0 El Excmo. Ayunt3.U1i~ode "b) A fa(;,ilitar con recursos ex~

-y .ejecución de este acuerdo y Bi~bao,utilizando. la autorizaciÓ!l t!:aordinarios las liquidacicnes e·e
1l3raevitar fraudes, ocultacion·es. €spzcial qu,e al ef-eeto le fue CO"1- los déficitsd·e pr-e.supuestos ord:-,
~lléidencias y proc~dim~entos <1rti- cedida por r-eso]ución d,~ la Co- l'1arios arrast-rad~s y rsfund:dos en
':ficiosos_ .que pUdieran tierivarse del m:siól1 de Hacienda de la JUllta .€l. de 9.6G2.294,35 pe~2tas,q~e 1-e
ñecho de qU€ la casi totalidad de Técnica de! Estado d-e 14: de e-llero .sulta al liquidar 185 ~o!":espondien
los titulos de las Deudás Munici- d.:; 1938, d-21 II .Año Triu~".faL acuer- t2s al ej-:m::icio d·2 1937. -en virtud
1Jal-es afectadas por la conversión. c.a, con arreglo a los COn-.2SP0l1-:- de la autorizaci6ri esp·::c:ial co-nce
se.ballan en el extranjero, al ha- di.entes cuadros d-e amortización. oída al EXcmo. Ayuntamiento a.e
b€r 'sido sacados violentamente por la emiSÍón d·e un -emp~·ésLt.o de Bilbao, por asu~rdo de 14 de enero
ois.posIciones . del seudo Gob:'erno 130.000.000 de pes·~:as nor:ninales de ce 1933 d·e- la Com:si6n d-efIacien-

"1foj o-s-eparatista, de los Bancos y la.s siguient~s ca:::act-eri,st:cas: I?a,., de la Juc, ta' Té~,nit,a del Es-
Establecimientos €ll los que se ha- "a) Estara rlnre.se:1t.ado por \.a~o). . . l' .-

lIaban depositados . .se acu·erda d€- 260.000 Obligacion.es de' 500 ps.s-etas c . ~ conso~Hl.~.;:.a operac:oll
elarar caducados los titulas y ell- • 1'"" de crsdlto. convemd::t C011 la 'Banca

. 1 D . CRaa UI 'Q.. E-lb . e . " "h¡pones c.e as eua.as MU:licip-a12s , .' .. _. ...!. ama y. ajas :::.e ,~'4 arres PIO-
. "b) El 11"o"-es 11""lClaJ. ""l'~ n.o!ce Casas Baratas 1913. Mejora.s ..JL~~ ,J •• ~~-'" • ~ vincial y MuniC:Dal po!' asuerdo del

U1:banas 1929, Nueva t,;:,aida de 4% ~.nuaJ, con cupan Lnm-est:'3,l. Ayuntamknto Ó.~ 1.0 de s::ptiem-
'Aguas y extensión de Bilbao 1927. "c) El año 194-9, el interés po. - b:!:e c.-2 1937 cO~1Vali::1an.do otro del·
Regaña 1920 y 1921 Y D¿usto 1920. sa!'á a s·~r ¡jel 4 50':'~ anual. c·)mo Ayuntamiento :::wt:::ricr. de fecha
(;(}Dservando únlcam2~:te va!o~' es- mi:,ümo, o del 5~~, r.nual comomá- 21 d·e c~tubre d:2 1936 Que habili-.
i~.5 titules para que, en su cas0; ximo, est~ último en -e! caoo de que taba est.a· fórniula fin:;¡:;c.i·21'a, para
:puEdan utiLzarlos SUS l·egiUmos el1 d:choej2rdcio el tipo d~ inter_és ~a ampliación en 11.000.000 de pe
du'€ños', 'como inst.rumento. e~". 125 de descuento del Banco e,e Espana s=tas delpl"·2SU.PU·~sto ext:aorc.ina
o¡x:racior:·es de canje o reembol.so. S2a igual o sup~rjGr al 5(\ JaY1uaL riod-e N'G.:vo Aba~t-zc'nüento d:e

"Con respecto a los titt:los de la €xcepción he:::ha' de las 01?;ig-acio'- Aguas y Extel1sióY1.d-e Bilbao, año
"2.?. .y. 3,' amplIación ct-e HW5 y 1916, n·es que con··espo:~dan a la C011V?~' J 927. a~ordada en 4 d~ marzo de
¡s.e.'decIaran todos caducados. ha.s- sión de titulos de las D~u:¡as 11111-¡1936.

, 1'_1_' ~l"'l"'l,c s de la ".' ,. ~....J.a anlp!iación .'-d) , -, ..fa que los eme no opt?l1 DJ!' la con- - L-'''' "- _....J ."1. 'pl'O?JC!:ClOnar lOS recursos·
::vérsión sún Pl'esmt<)ic.5 en kts d·~ 1905 Y 1915 de! 4% al1u3.L las €xt,~Q:'dinal':Q':; ne.~€s1rtos para
()ficinas inul1!cipal-es ,a los solos cuales seguiran. con el int.{'l'é~ dfl ccmpl'2ta!' Jascl:'l"as e·e rfconstruc
efee-tos- de estamuil1ar su revalida- 40:;:;. a cuyo ef-=cto s,~ran estarnpl- ciéri e·e pu€ntt'.s.pant2.l'~o de Or
tei6n. Los titulo; ref.eridos senin 1,Hades. . CU11t,:, y l'epa.racióll -de dáñ"os cau-
también utilizabl-es a los efe~t'Js '"d) El p-eríodo max:mo 0.-:= amo:'- .sadCis en' vías 'púb!i:::as, edificics,
de la conversión. ' tización es o:e 5Q~ñ'Js. E:?l'v:cios e instalaciones municipa~

"1{!.-Este acuerdo se comu~ica.- "e), Durant-:: lo::; di2Z p::-b1f!OS J.::::s. por las devastaciones de las
:ri fspecialrnentr al Inte~'v€ntor y añas' de 1939 al 1,948. amb:}~ inelu- mi:icías rojo·s-~parn.tistas.
~l Depositario, Municipal. y para siv,e. y en cada 1.1~10 d,= -e!Jos. E·2 "e) A propc):cumár los 'recursos
.todas las operaCiO!l€S d-e ejecución desti~ar.ál~ lsn.OOO p'~~-:;L-as aTIUal:~s extraordin.arios pata ejecución y
qu-eda especialmente facult.ado el a la amottiza¡::ión ce' títulos.' me- desarrollo de- un nuevo plán c.e
::;-eño'f i\lcalde--Presidente de la Cor- diante sorteo y con pre:nios. ~is- obras y servicios mm:icipales.
pora:dó~." t.ribuyend.o aquella cant,.:c.adent.re "Todas ,estas at.enc:ones son las

Lo que s-e hace núblico D~~'a 0e- 41 títulos en cada año. adi,udicá~- ou~ van detalladas y articuladas
. n-eral ccnocimient; de los inte;e-I d-cse f11 prim:?ro la cantdad a.e Ien el presupuesto fxt-ra<lrdinalio
sados, a fin de que, con arre2:1o a !SD.COO p?s~tas. y a los otr~s 40. !a d,~ liquidación. convErsión. recons
]-35 cm1dicion>?6. plazos y demás 1de 2.5(,0 ?=s-eta.s l?ara. caca uno t:'ucción !. nuevas· obras y servi
'circunstancias fijadas por el Ex-r LOS ~orte_os.se .1'callz3.ran .e.l~t-re los ClOS mU~UClpJJes. aprobado por el
celentísimo Ay unta m..if nto. obren 260,ÚOO, tICluos ~e ,la em15lon que Ex~mo. AYUntan:1.l2nto. . .
~l: ·CG;~.s~c:lf~ci3.. l~O E's¡'en amo:·~lZaQ05. ··4,C. En at~ nc:on a las fll1ahda-

. . "2. o El Excmo. A~:untami~nto des de esta ·emisión. se distin-gui.á
_ Bilb.ao. 23 de l:oviembre de 1938. pc:5.ra accrdar €:n todo t:€4mpO "ade- la miEma con la denominación d€:
.iII Ano Triunfa1.-El Alcald.-e-Pre- 12.nt.ar" la ftcha de los sortEOS de I "DEUDA MU~.;rrCIPAL UNIFICADA
~id'2nte. Jase Fél:x d-e Lequ-erica. ::;.rr:Ol"tízación. aumentar el número IDEL AYUNTAMIENTO, DE. Bll..-"

de las ObligaciG€5 a amortizar o BAO 1939. TE,RCER MiO TRHJN-
"'''''o·-t¡.,._-l..,. ,,~c"l"""~~'''' p~1'O e'n I FAT' .",;'.1 • ...... L.O..:..j,(.I,~ vvl,."" ';'~l-";;1"JI.-~."<;" 1. _ .:...J • ,

EXCl\10 .'1YUNT..BlIENTO DE n::1gún cr.,So pc,La:.1 de:l1cra r los "5," De este en1préstito se POl1-
BH~B.-\.O WI'.teos. f€ducir el ':1úmero c:é Obi~ arán pr:rncram·enteen, circulación•..
___ gacion,~s a scrt-ear en cada ti"i:·r:.::-:;- a la par d-e su nominal. los títulos

A .' tr-e. ·ni ,'etrasflr fnn-a ce las' fe~i:H.s n2:::€s~u-Ios para laconversion .de ..lnunclo "'.. '. ",' " ' .. ' "_ .
'.' . . . ' , l;'~'(,.a.s €l p~go d'2 dJcht!.s ate!oClG- Jos t-ltulO5 corn:spor,djcntes -a la-~

J;lExcmo:Ayuntamie:".to de eSt3.j nes.. ' . .'1 (EVerS<l3 Deudas Mun\cipal€s 12-'
vil~~t .en. S~.SiÓl1 ~xtrRordinárifl. ce- "3." El prc6.llct.c ·c.;: la emi.sió:1 Til1n2.da·s· qú-e se .hallan "encircu";,'
¡ebr<l.da ti dia 12 de noviembre cI~' de e..;h~ emDré:;;Üto S2 d..:sLlla~'á: _lación conarreilo' ardetalle con- '.
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.~igna.do en tI estacfo fCl~maliza- 50S aprob'lcGs' para el eje:c~cio de- artículo 3.° de este acuüdo, ni ;XA
cA por la· ,Intervención MUTI!cl- 19S~ en la cifra de 7.2·ªp.696.51 p-e~-.otras finalidades que las pr-evist.M.
pal cbmoanejo d.e suinfc-rn1€ de, set,as.. Sen estos ingreSOs les· si, y d~t€rminadas en los ~apiCulos.·
fecha 30 de enero de 1938. guienleE:: ..., - . artIculas.y partidas del presupue,s.

".Les restantfs títulos no precisos l.-Il:gr€:sos d-21 servicio de Aguas. te extraordinario aprcpado por el
para la ctlwersión, s-e· tendrán en 2.-Idt;m de las' décimas de me- Excmo. Ayuntamiento y cuyo prln-
cartenl.. y el~x{ mo. Ayuntamiento joras urbanas. en las contri..cipal recurso constituyen.
acordará, cuandG lo considere re- bucionest,eaitorial e iEdus- "13. La Intervención MunicipM
c~sario y con al1~-egloa :as oportu- establecerá una contabilidad sena-
nida-des d.el n1l)mento, su puesta en kiaJ. l"J.Oa que acredite en. todo ~Q'" ~ .

. . , 1 3.-Ir'lF'n'!. "de'íos s-el'vicios de Met- m"'nt.r.';la l·ect.... apll'cacI'o'n dDl.d~" ...circ:ulacion. bi·en lanzancGlcs a "'v....... -~

m..-ercado por -el proc-:;dimiento de cados.. tino de este empréstito. debienu(). I

lcs señalado;:; en el articulo ~42 d.el 4....:..Idenl di: las tasas, de a1c:an· abrirse. asimismo. en la DelJosi..·
Estatuto Municipal que e,stime más tariEada.. taria Municipal una cuenta esp.e~
conveniente <;. los inten:s.esmuni- 5.-Id-em del impuesto municipal cial destinad.a solamente a toda;

. cipales. bien cediéndolos a los Ban. sobre sol2.r-es sin edificor. clase de operaciones que abarqu3 ,
cose Iustitucion~s de c:·éd.ito. con6..:-Idem ,del arbitrio d~ incr-e- est.e emprestito muniCipal y los de... ,
las que tiene cor.ci!rtadas cpera- mento de valor de los tnre- más ingresos d¡:l pr{'slipuesto €x'"
cienes de erédito. bien €ntregán- l1O.~. traordi!1ario de liquidación. cori-'
dolos dir·ect.amer"te a los .acree6.-o- 7.-Idea1 riel arbitrio de inquiL- versión. reconstruccionES y nuevas
1'(0'5 por razón. df' obra~. servicies e nato{)."· obras y servicios municipal€s.
h:stalacfcl:les ¿·el nuevo prfsuplles- 8.-Id-em MI arbitrio sobre car-. "14. Se facult:R a la Alcaldía pa ..
1-0. €xt-raorcUna rio en pago de sus 1'.1 que r~suflva por si los detalles
créditos, bien para constituirlos .er: l1{'S. caza y volatería. de ejecución que sean precisos. es-
garantía pignoraticia d.e cuenta:} de "9.0 En_el ca~o de qu-e pcr dis· pecialmente en cuanto se refiera
crédito alltc-s d.l. su m:gc:::iación, si posicionEs legales fuera supl'imldo a 13. primEra movilización de·cbE....
por la sitpac:ón d-el mercacü o p.ol' alguno o todos .los arbitrios~ dere-/ gacior:es que han de ser emplea"! .
otra. causa se e:;;timara absoluta- chos y taSD.s dadGs en garantía du- das en la convers:ón."
mel-;.te necesali,o' para at·ender a rante el. ~iempo n~ce.~ario para l~' Lo que se hace público para ge~,
los fin-es para los qu-e ha sicio cr€2.- cancel.aclOll t.otal ,ne la.,~euda; q~~ neral conocimiento y para que su'r"!
da esta Deuda Municip9.:. se em1tf. el Excn,c. Ay Ul_tam.-er..o ta los efect.Qs oDortunos.
"6:)~n t.adas las moviliza-eiones se compromete, d·e hoy para er!- B'lb . 2 - .' ..

hmces, a afianzar -esta obligación ..l _ae a ..J de nov¡e.m.~re l~e 19,38~
:Ce ob1igacio!}e: pr€.Vistas -en el 3.1'- con los que Se establ-ezcan como I~I Ano T!l:.mf.a~.-El A.ca"Ci~-Pr:.e~
tículo anterior, €xCepCiÓll. hecha de t-t t' d '11 " sld-ente. Jo~e Fehx de Lequenca.
las ccrr~pcndient~sa la ccnv€rsión sus 1 U lVOS eaque es, y. Si SUS .

j.' a la. pignoración, -el tipo de fmf- productos nO rt:sultas-en suficientes ====::-:::==========~
.sión y dffilas condiciones eS!J-Ccia~ a cuh~':r la anualidad. con otros
les, s~ fijará previamente - . por d·e les exist~nt.es f'H ei. presupuesto nnL'luJ~IDJU'lnu DI! J1I811"11
acuerdo d-el Excmo.' Ayunt-amiento ordinario que llenen aquel fin. KUlil nIJ mlu UD ~ il 111

"7.0. Una v-ez ·puest.o en c:rcu- "10. El EXcmo. Ayuntamiento, SI ---
ladón f.'l primoer grupo de obliga- lo -estima llfce.sario en algún mo-, EDICTOS Y REQUISITORLI\S
cloneS, &e gestionará del Banco de ment-o, instruirá el opol'tur:o expe~
España. el qu-e ~€an admitidas' en diente para IR implant.adón c-e los G I J O N
pignoradón en dicho estableci. ·r-ecargcs. extraord:narios que con Edicta
rr.iento bancu:o las obligaciones d-e el fin de at.:ndH al servicio de in- Don Juan GOl"lz.ilez Toca. Alférez
este eM.préstHo. así como también ter€:ses y amcrtiza\:!ón de emprés- de Infant€ria de Marina. Jue~
se gestionará de la ,Junfa SindkaJ titos. autoriz.an los art.iculos 525 Ir.structor c-el eXlJedient-e ins-
del Col-egio de Agentes de Cambio y 526 del Estatuto Municipal. ". truído a Julian Lamar Menén-
y Bol2ia la admislón de los títulos "11. El Excmc. Ayuntamiento dez. por pérdida de la libr€t-a d-e
que constituyen esta emis:ón en queda obligado a cons:gnar en ca· navegación.
la cotizacio'n Ofi..~l·~l d'" la Bolsa d'" ,.¡" 1)11 de 10- ·p'·.cS·'pU.os~~s or,.l< .- v -.:; "",- • o ::, , .... u .. w ~,;¡- . Hago saber: Que pGr Decreto au-
Bilbao. narios de les afi'3s comprendijo~ ditoriado de la Super;or Autoridad:

"Los títulos de esta .Deuda Mu·· hasta la total amortización de la del Departamento Maritimo de Fe
nicipal s'erán admit.idcs por el Ex- De!ld:a que se emite. y en el lugar 1'1'01. se declara r.ulc y sin ningún:
celentisimo Ayuntamiento dB Rl- correspondient.e de la se.ccién de valor dicho documento, incurrieu.
bao, por tado su valor nominal. pa- Gast.os, la cantidad riec~saria con do en responsabilidad Quien la po
ra las fianzas de todas clas-es que a'rreglo a lo que arroje el cuadre sea y no haga ~ntrega de la misma
-en el .m;stno hubieran de cor:sti- de amort.iza-c:ón para pago de los en el plazo de un mes, a- partir 00
tuirs.e. tít.ulos y c_uponefi que hayan de ~a publicación de est..e edicto.

"8.° La amortización e intere- vencer en cada uno de los mismos Dado en Gijón a 15 de noviem~

~e.'i de este empré.stlto s-e garanti "12, Por ningún motivo ni por breo de 1938.-IrI Año Triunfal.
zan especialm.ente con los ingr-e· razón a....J.gunapoclrán destinarse los El Juez Instrucw.r.. J.uan Gonzále¡s
sos ordinarios que quedan expre- fondos precedentes dei, emprést.i· Toca.
samente afectados al mi~mo, por el to al pago d.e ate-nciones ordinarias
crden en qu-e * citan, y cuyo ren· f que no sean las de liquidación deIDon J.nan Conzalez·. Toca, A. lfér-ea
dimiento total está cIfrado en los déficits prescritas y señaladas es· de Infant-ería de Marina. Ju~'&

presupuestos or~narios de Ingre- pecialmellte en el apartado 1:'0 del Instl'u:~tN del' expediente ins-
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ANExoÚNrco

Don páblo de Pablo Mateos, Juez
de Primera In.stancia e Instruc
cit)n del Jm::gadd núm. 2, de es.ta .
ciudad·; . ' .

truído"a .Tosé Francisco Sa..'1tiago . CASTRQ DEL RIO
Carvallal, por pérdida de la: li-
breta de inscripc~ón iel mismo..Don José Criado Rodríguez-Ca-
Hago sab€r: Que por Decreto rr€te~o, Juez interino de PrIme-

~uditorÜ'.do. d€ la· Superior Auto. :ra. Instancia, e instructor del
l'idad del Depártamento Marítimo €xpedi.ente de resnonsabilidad cí- Por el w€s€nte edicto se cita a·
d L> 1 dI' . Pascual Aranda 'Fuertes, vecino .qu'e
~ .r~erro, se e~ ara nulo y sin vil de que se haráexp:resión. _. -

nmgun valor dicho documento, in-¡ . ' '. fué de Villanueva c.e Gáll€go, cuyo
curtiendo en responsabilidad quien TPOT._,?-rtud.. d~l pr€,~ente edicto a~tual paradero ,se ignora, para'
la'. posea y no haga entr-ega. de la 1qU€.,. ST-e .•m:.erL~ra~~;" el BDLETIN que en el término de ·ccho días,-.

,mISma en el plazo de un mes. a OF...CIAL DEL J:!;l::i.tADO y en el ccñtados desde elsigu~ent.e al de
partir de la publicación d-e este '1' "Boletín Oficial" d-e esta provincia, la iLsercron del presente en este

.edicto. - se c:ta a Sociedad de Oficios Varios peri9dico oficial, y que sean r..,á-
Dado en Gijón a 15 d-e noviem~ ~.,? esta "I"~il1a y C1.lYO actual para- b1J-es. comparezca, personalmente

c.e~o se 'gno"a pa'"a nu", comna o por- escrito, para alegar' y nro-'bre de 1933.-II1 Año Triunfal.-· •• ~. • ~". : - !"

El Juez Instructor" Juan Gonzál-ez rE'~ca a~te est·:? Juzgad<? espeCIal, bar en su 'd€f-ensa lo que estime
TDCi. es~r..blecldo en la cas~ numo 31, de procedente, en el expediente que
. la call~ GeneralisimoFranco, den- s instruye con el número 56 de

--- tro del término de ocho' dlas hábi- 19.37~ para . de~larar administ:rati-
Den Juan González Tc..::s, Alfér-ez les. bien personalmt" nte o P01' e..s- vamen~.e - la responsabilidad /civiL

de Infantería d,e Marina, .JU€Z crito, para que. al-egue y :pru~b-e en que s.e deQ3, exi.gir al mismo, gl.
Instructor del €xpedient-e que por Sl': defer:.8<1. 10 que (sUme proe,eden- :m.O consecuencia de.su oposición' al
pérdida de la libreta de in.scrin- te en las actuaciones que Cont.ra el triUI:.fo d'€l Movimiento Eacional,
ción instruyo al v-ecino de GijÓn mismo se ~s¡gue!'l pa.ra exig:rl-e la apercibiénc.ole que, de no hacerlo,
Sabino Garcia Suárez. re,sponsabilidad civil -en que ha le parará el perjuicio a que' hubie···
Hago constar: Que por D2~r:Cto incurrido, por sus a~tos :;ntipatrió- re lugar.

auditoriado d-e la Sup-:=rior Auto· t.leo~ y contrarios al Movimiento Dado en Za~agoza a 12 de enero
Iidad del Departamento, Se decla- N2,c~onal SalV2.dcr ·c-e la Patria, delB38.--II Año Triunfal.-El Juez

. 1'a nula y sin ningún valor la li~ plf:Viniéndola, qu,;; si no compare- e.e Primera Instanc:a. Pablo de Pa
br~ta de inscripción arriba cita· C2, la parará el perjuicio Que pro- blo.----:El Secr-etario, P. R.,· Mar1atw
da, incu!Tiendo en respo;J.sabilidad ceda, T(ixrijós.
qu:en la pos-ea y 110 l)aga entrega D&do en Castro del Rio a 15 de _
de l.~ misma ;;11 el plum de. trein- er:-ero de IS38.-EI Jt~ez e,e primera1 ~ I • . "

t.a mas, a.'part.ir ce la publicación 1Ill~tanci. a,. José Criado.-El Secr.e- Don Pablo de Pablo Matees,'. Ju-ez
c!.'!? este €OlctO.· It~~'" ll"~nuel Sa"av'...· de Primera Instancia e Instr"c-.;;J .... \.:. ... ...... Gt.. ! .C'... .....

Dado en Gijón a doce de noyiem.!' ción- d·el Juzgado núm, 2, de esta
bre 'de mil nove~ientos trdnta JI ZARAGOZA '.' I ciudad,'

. 1 - , """ .... '
ocho.- Ir 'Ano T!'iunfal.-:....El Juez 'f'"': P bl .' ..... b' '11'"-'- T • Pc~ ~ 1 pr,es,el·:t,eedicto se cita a
!!1stl'1lctor, Juan GO!1zález Tr.ca., .... (:11 a O ce .no. '"0 -,,,La ~eos> "u-ez,.., Et.:igenio Vita'lier Ruiz,. v-eCillO oue• de Primera lnstar.cia e Instruc-

fue de Villa!1UéVa de Gállego, Cl;YO
:MELILI,A cien d:el 'Juzgado numo 2, de esta actual paradero se ignora, para

Don Enrique Buendia H~l'l1ández, c;udad. que en el término de ocho dias,
Alférez de Inl.'anteria de Marina, no" 'fl urf"',"nt'" e'"'ieo ",,'" c~+a a ccntadcs desd.e el sigui€·nte al de
.Juez Instructor de la Comandan· Jt:Jio

A pia;¿ T~:i~" ;~ci::o--qu~" fué la inserción del p'res'9nte en este
cía. Militar d~ Marina de Melina., d.;: Cadrete, cuyo a::t.',]?.l paradero periódtco oficial,' y que sean há
E~o"o s"1:5e~' Qu"" por D"'cr"to dDII "'''' l'gn T<:> p~" """ ., t' - b::'.J€s. comparfzca. personalm€t!.te

¿<J.,o L''''' _....:: '- . -, - -- AC ";,_, _,".a qu_. en "e_ ,ermlI~O "
Exce¡enu!Slffio S~nor ComandanteIde ocho cuas,' cont.2..::<es (¡·esce el Sl- o por escrito", para. alegar y probar
'Ge"'e';'al a-al D<::.pa,.tam'''l~to u"'" Ca'- "'.".c.,.. •.e, .,~ e',,, 'la '1"''''''''';0'" del' ""'e- €'n su oef€nsa lo que estime pro-...~ _ "'. '" _" .l _ • w _ ., .... _ •• L _ "-. _ ••~ ~. _. •• lJ ~ . -,,;

diz. de fecha 23 del mes actual, re- S2fit{' en este p'eriódico ofi~íal, y ced.ente en el €xpedr~r:.te que se
caído en el expedjent-e, s-eguldo al' que sean hábiles, comparezca per- ipsl.ruy.e con el nÚffi€rO 37 de 1937,
ir.scrito de la armada Miguel Sabio sColE1mente o por escrito para a1e- para d-eclara!" administrativamente
Garda, y como resultado del mismo, g,·,r y probar en su def2ns3. lo que la responsabilidad civil que se deba
se declara justificada la pérdida (¿:;t.ime prcc€cent,e, en el expeüi{mte exigir' al mismo. como consecuen
dl la libreta de 1:.avcgacion del ex·1 q:l€ se instrti.ye con el n.umero 29 de cí.a de su oposición al triunfo del
prHudo individuo. asi come el nom- 1937. para' declarar administrati- Mc-vimiento Nacional, ap.ercibién
brBmiento de Patrón de pe-.s:::a, qU€- vamente la responsabilidad -civil dc]('- que, de no hacerlo; le parará
c.ar.do nulos y sin valer alguno los c;:1€ se deba. e-x:gi!.' al mismo, como el ~rjliicio a 'que hubiere lugar.
expresados docúm.entos. incurTten- cC%fcuencia 'd.e su op:JSición al Dr.do en Zaragoza a 12 de enero
do en responsabilidad las persona:! triur.fo del Movimien.to Nacional; de 1938.-II Año Trtunfal.-El Juez
que los hallaren y rio dieran cuenta ap-eréibiér.dole que de no hacerlo de Frimera Insta.ncia, Pablo de:?a
ce su encuentro a,las .c).utorid::a.d<:s le. parará e-l perjuicio a que húbie- b10 -El S~cretario, P. H.'- Mananc

, correspondientes. re" lugar. Torrijo.s.
Dado en la ciudád de 1-felilla'a 29 Dado en Zaragoza a. 12 de enero

de diciembre de 1937. - II Año d~ 1S38.-Ir Año Triunfa1.-El Juez ------ -- -. i:""'!t

Trjunfa~,-El Alfé~~z Juez Instruc·

1
' de T!!.sb"lledó!1: P~bl{) d-e pablo.-

t
Imprenta ·del B. O. del Estada

ter, Ennque BUenOl?... El Secreario, (IlegIble).' 1 ,BURGOS,


